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 RESOLUCIÓN    Nº 365  - FCEJ-2007





VISTO:

                                               La propuesta de Modificación del Régimen Promocional de las carreras de Abogacía y Escribanía  presentada por el Director de las mismas, Dr. Gustavo Castiñeira de Dios;





y





CONSIDERANDO:   

Que el Art. 218º del Reglamento General de la Universidad

del Aconcagua establece que “ para obtener la promoción al segundo año de cada carrera, el alumno deberá haber aprobado como mínimo tres materias...” sin establecer  otras pautas referidas al número de asignaturas requeridas para cursar años superiores; 





Que la norma está motivada por las inquietudes de  profesores de diversas asignaturas que han manifestado su percepción respecto de la falta de saberes inherentes a materias de años anteriores, que resultan indispensables para aprovechar los conocimientos impartidos en los  años superiores.


Que la implementación del nuevo régimen contribuirá a

promover en los alumnos una mayor dedicación al estudio; 





Que el aumento de las exigencias, sin duda, contribuirá a mejorar el proceso de enseñanza- aprendizaje, y consecuentemente la calidad de los egresados;





Que se ha consultado a la Asesora de Decanato, al Asesor Docente y a la responsable del Gabinete Psicopedagógico de la Facultad;





Que se ha recibido el visto bueno de la Secretaría Académica de Rectorado. 
 
Que el Departamento  de  Informática,  ha opinado 

positivamente  acerca de la viabilidad de implementar un mecanismo en el sistema, a través del cual  se invalide la inscripción en caso de no contar el alumno con la cantidad mínima de materias exigidas por el nuevo régimen;

 



Que el Art. Nº 222 del Reglamento General se establece que: Cada Unidad Académica propondrá los regímenes de promoción para cada carrera al igual que sus modificaciones...”





Que la presente normativa ha sido avalada por el Consejo Académico de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, en sesión de fecha 23 de agosto de 2007.





Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS

RESUELVE:






Art. 1ª) Instaurar un Nuevo Régimen de Promoción para las carreras de Abogacía y Escribanía.

Art 2ª) Establecer la promoción de primero 

a segundo año, con 3 ( tres)  materias aprobadas como mínimo, en los términos fijados por el Art. 218 del Reglamento General de la Universidad. 






Art 3ª) La promoción de segundo a tercer año requerirá la aprobación de 6 ( seis) materias como mínimo en total.

Art. 4ª)
 Para poder promover al cuarto año de la 

carrera, el total de materias exigidas será de 10 (diez) como mínimo. 




Art. 5ª) Este Régimen de Promociones, funcionará 

adicionalmente al régimen de correlatividades existente para cada asignatura 

Art. 6ª) La presente Resolución comenzará a regir 

para todos aquellos alumnos que ingresaran a partir del ciclo lectivo 2008 inclusive, haciéndose extensiva a todos aquellos que a partir de dicho ciclo solicitaran incorporarse a la Unidad Académica a través del Régimen de Equivalencias, del año(curso) al que ingresaran; 






Art. 7ª)  Comuníquese al cuerpo docente; a los alumnos, dése amplia difusión,  elévese copia a Rectorado, cumplido, archívese.







Mendoza, 28 de agosto  de 2007




Dra. Nora Graciela METZ
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